
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00618 00 

 
El Despacho no accede a tener por notificado al extremo demandado, 

como quiera que en los formatos de notificación se mezclaron tres normas 

disimiles en cuanto a esa actuación, siendo estás las de la Ley 2213 de 
2022, las del Código General del Proceso y las del Código Sustantivo del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

Por tanto, se deberán rehacer los enteramientos, para lo cual se 
podrán usar los formatos de citación para notificación personal y por aviso 

dispuestos por el Consejo Superior de la Judicatura o para los mismos 
efectos la Ley 2213 de 2022, respetando las formalidades propias de cada 
medio de notificación sin que se puedan llegar a combinar.  

 

Notifíquese,   

 

La Jueza,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
 
AP 

 

  
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 032 de fecha 11 de marzo de 2024.  
  
  

BRYAN LOZANO FARJAT  
Secretario  
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